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DIRECCrcN^ADMINISTRACIÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, principal 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Minleterío de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A  R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto relativo a la constitución en 

la villa de Sarria de una Junta denomi-- 
nada de reforma y ampliación de la Pri
sión preventiva^—Página 698.

Mmlsterio de la Guerra
Real decreto disponiendo cese en el cargo 

de Consejero del Supremo de Guerra y
' Marina el General de división en situación 

de primera reserva, D. Gonzalo Carvajal 
y Garrido.—Página 698.

Otro nombrando Consejero del Supremo 
de Guerra y Marina al General de divi
sión D, José de Olaguer-Feliú y Ramí
rez, actual Gobernador militar de Cádiz. 
Páginas 698 y 699.

Otro ídem  Gobernador militar de Cádiz di 
General de división D. Agustín de Cas
cajares y Pareja, que actualmente man
da la 12.a división.—Página 609.

Otro ídem General de la 12.a división al 
General de división D. Wenceslao Bellod 
y Palao, que actuahnente manda la 3.^ 
división de Caballería.-—Página 699.

Otro disponiendo cese en el cargo de Jefe  
de la Escuela Central de Tiro del Ejérci
to y  pase a la situación de primera re
serva el General de brigada D. José 
Francés y Roselló.—Página 699.

Otro ídem cese en el mando de la primera 
brigada de Infantería de la 14.a división 
y pase a la situación de primera reserva 
el General de brigada D. Guillermo de 
Reyna y Manescau.—Página 699.

Otro nombrando General de la primera 
brigada de Infantería de la 14.a división 
al General de brigada D. Rcym ldo Ca
rrero y Fentura, que actualmente man
da la primera de la 15.a división.—Pá
gina 6gg.

Otro ídem General de la primera brigada 
de Infantería de la 15.a división al Ge
neral de brigada D, Juan García Trefo. 
Página 699,

Otro ídem Jefe de ¡a Escuela Central de 
Tiro del Ejército al General de brigada 
D. José de Sousa y del Real, actual Jefe 
de Sección de este Mhústerio.-—Fagi
na 6q q .

Otro ídem Jefe de Sección de este Minis
terio al General de brigada D. José Ce- 
ballos y Avilés, que actualmente manda 
la brigada de Artillería de la 9.» división. 
Página 699.

Otro promoviendo ál empleo de General 
de brigada cil Coronel de Artillería don 
Jerónimo Martel y Fernández de Henes- 
trosa, Marqués de la Garantía.—Págt- 
na 699.

Otro nombrando General de la brigada de 
Artillería de la 9.^ división al General 
de brigada D. Jerónimo Martel y Fer
nández de Henestrosa, Marqués de la 
Garantía.—Páginas 699 3; 700.

Otro promoviendo al empleo de General 
de brigada al Coronel de Infantería don 
Alfredo Martínez Peralta.—Página 700.

Otros concediendo el empleo de Generales 
de brigada en situación de primera re
serva al Coronel de Infantería D. Pedro 
de la Concepción Hidalgo y al de Caba
llería D. Francisco Bonel Sánchez.—Pá
gina 700. íí

Otros ' :em la Gran Cruz de la Real y M i
litar Orden de San Hermenegildo al In 
tendente de división D. Angel Matases 
y Capilla y al Intendente de Ejército en 
situación de segunda reserva D. Enri
que García Moreno.^—Página 700.

Otro ídem el empleo de Intendente de di
visión en situación de primera reserv» 
al Coronel de Inteyidencia D. Antonio 
Blázquez y  Delgado - Aguilera. — Pági
na 700, ' '

Ministeiio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que D. José Belt- 

ver y Oña cese en el cargo de Conseje
ro del Real Consejo de Sanidad.—Pági
na 700 y  701.

Otro^ nombrando Consejero del Real Con
sejo de Sanidad a D. Manuel Durán de 
Cotíes, Oficial Letrado del Consejo de 
Estado.—Pagina 701.

Otro í .cui id. id. a D. Antonio Marín de 
la Bárccj- i. Magistrado del Tribunal Su- 
premo.-^PájÍHa 701.

de Fomento •
Real orden disponiendo se invite a la Aso

ciación de V cornos de esta Corte bar a 
que tome parte, [ or medio de un repre
sentante, en ¡a Conferencia conejeada 
para tratar de ¡a rebaja de las tarifas
/tT/» } n f  + h'n/uniín m C TCS ,

Ministerio de Abastecimientos
Real orden autorizando la exportación de 

cinco millones de kilogramos de aceite 
de orujo.—Páginas 701 y  702.

Otra estableciendo el tipo de tasa, que se 
publica, para la venta del aceite de oru
jo que los fabricantes de jabón necesi
ten para su industria.—Página 702.

Gira disponiendo que hasta i.® de Julio 
próximo venidero se suspenda la trami
tación de- solicitudes de exportación de 
aceite de oliva.—Páginas 702 y 703,

Administración Central
I n s t r u c c i ó n  P ública . — Subsecretaría. — 

Concediendo audiencia a los representan
tes e interesados en la Escuela de prime
ras letras instituida en la villa de la Nes- 
tosa por D. José Bringas de la Peña.— 
Página 703.

Idem id. id. en las Escuelas Pías de Jer- 
made, Candamo y Lousada.—Página 703.

Dirección General de Prim era Enseñanza. 
Resolviendo el expediente incoado a ins
tancia de doña María del Carmen Gil 
Alvarez. Maestra propietaria de la Es- 
cftela de Corbalán {Teruel), solicitando 
se la nombre por derecho de consorte 
para la Escuela unitaria de niñas núme
ro 2, denominada del Arrabal, de Teruel, 
Página 703.

F o m t ín t o .  ~  Dirección G-eneral de Obras 
Públicas.—Servicie Central de Puertos 
y Faros.—Sección de Puertos.—Autori
zando a la Junta de Obras del Puerto 
de Sevilla y ría del Guadalquivir para 
realizar las comprendidas en el proyec
to de muelles sobre el Canal de A lfon 
so X I I I  en el mencionado puerto de Se
villa.—Página 703.

Aguas.— Concediendo a perpetuidad a don 
Amolio A y ala Rozalcn, en el río Segura 
y sitio que se menciona, un aprovecha- 
niento de agua para prcducción de ener^ 
gía motriz mecánica.—Página 703.

Otorgando a la Sociedad Anónima Nuevos 
Riegos El Progreso autorización para 
derivar 50s> litros de agua por segundo, 
directamenu d il río Segura, cuando ¡a 
haya sobrants :n éste, después de servi
dos ¡os aprovechamientos aefnales y de 
practicada la derivación de los 2.500 li
tros correspoívdientes a la concesión de 
D. José María Scrra.—Págma 704.

1/---   ti/t:
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y Montes.—Disponiendo se [nihliqive er* 
este periódico oficial la relación de los 
servicios prestados por la Guardería fo 
restal durante el año 1918.—Página 704.

A n k x o  i ."— ^Bo l s a .— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  
M e t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l . —  A n u n c i o s  o f ic ia l e s  d e l  
Banco Colonial Español del Golfo de 
Guinea; Banco Minero Industrial de

Asturias; Compañía de los Ferro carri
les Estratégicos y Secundarios de A li
cante; Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas; Banco de España {Zaragoza)] 
Sociedad de seguros Patria y La Equi
tativa {Eundación Rosillo). — S a n t o r a l . 
E s p e c t á c u l o s , ■ .

A n e x o  2 .0— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i 
co s DE

H a c i e n d a .—Dirección General de Aduanas.

Relación de los cargamentos de trigo y 
demás cereales procedentes del extran
jero que han sido despachados en las- 
Aduanas de la Península e Islas Balea
res durante el mes de Abril del aña 
actual.

F o m e n t o .—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.—Relación de los: 
servicios prestados por la Guardería fo 
restal durante el año 1918.

^ A R T E

FSE SI0E K C IA  DEL CONSEJO  
B E i i t l S T I Ü S  ^

S, M. el R e y  Don Alfon ;o X III (q. D; g'.) 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en 'su  im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JÜSTÍCM

EXPOSICION
SEÑ Q R : Entre las diversas Prisionies de 

partido que se encuentran instaladas en 
un edificio que carece de condiciones ade
cuadas all objeto, figura 'la de Sarria. El 
edificio que la misma ocupa es reconocida
mente insuficiente y en parte amenaza rui
na, estimando que es urgente realizar las 
obras necesarias para que reúna las de
bidas condiciones de seg'>uridad, constru- 
jrendo, además, para su ensanche un- pa
bellón, con cuya reforma podría prestar 
los servicios anexos y contener diez y seis 
reclusos, cuatro de ¡los cuales podrán estar 
en incomunicación. Estas razones han mo
tivado que las Corporaciones interesadas 
en ello acudan a este Miinisterio en soli
citud de que se cree la Junta que entienda 
en la expresada reforma y ampliación de * 
la referida Prisión.

Y como la iniciativa de las Corporacio
nes llocales ha sido secundada siempre por 
los Gobiernos de la Corona, el Ministro 
que suscribe, coadyuvaíido, por su parte, 
a las plausibles iniciativas de los represen
tantes de los Ayuntamientos del partido 
judicial de Sarria, tiene la honra de some
ter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto, creando la Corpora
ción encargada de llevar a cabo la amplia
ción y reforma del citado edificio, con arre
glo al Real decreto de diez y ocho de Ene
ro de mil novecientos quince.

Madrid, 26 de Mayo de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

José Bahamonde.

REAL DECRETO

En atención a las consideraciones que 
Me ha expuesto el Ministro de Gracia y

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.o Se constituirá en la villa de 

Sarria una Junta denominadla de Reforma 
y ampliación de la Prisión preventiva.

Artículo 2.0 Conipondrán la expresada 
Junta : el Juez de primera instancia e ins
trucción, el Alcalde de la localidad, un ve
cino del partido, designado entre los ma
yores; contribuyentes; el Módico forense, 
y un Vocal de libre elección. Será Presi
dente el Juez de primera instancia .e. ins
trucción, y ejercerá las funciones de Vice
presidente el Alcalde Presidente del A> un- 
tamientoMe Sarria. E l cargo de Secretario 
recaerá en uno de los Vocales, que desig
nará libremente la Junta en la primera re
unión que celebre.

Artículo 3.0 Serán de necíio Vocales na
tos de la j ..nta, sin necesidad de nombra
miento, las personas que desempeñaren los 
cargos públicos singularmente determina
dos en el artículo anterior. Los nombra
mientos de Vocales que no sean natos se 
harán por Real orden, mediante propues
tas en terna elevadas por la Junta, con 
arreglo al Real decreto de diez y ocho de 
Enero de mil novecientos quince.

Artículo 4.0 Una vez constituida la 
Junta serán individuos de ella los que la 
formen, mientras desempeñen el cargo o 
tengan la representación por la qule fue
ron nombrados. Las vacantes que ocurran 
se proveerán en la formia expresada en el 
precedente artículo.

Artículo 5.° Corresponderá a la Junta: \ 
Primero. Estudiar y proponer al Go- ■ 

bienio los proyectos que juzgue más acep- 
tabiles para la reforma y ampliación de la 
Prisión.

SegundO'. Estudiar y proponer igual
mente la conveniencia de que las obras se 
ejecuten por medio de una o de varias 
subastas o por contratos'directos, totales 
o parciales. i

Tercero. Gestionar directamente cuan
to se refiere a la adquisición y adminis
tración de los recursos económicos que se 
destinen a la ampliación y reforma del edi
ficio, cuidando de su inversión a medida 
que vaya siendo necesario.

Cuarto. Acordar la cantidad con que, 
respectivamente, han de contribuir al cos
te de las obras los Ayuntamientos intere
sados en ellas, así como el tiempo y forma 
en que hayan de hacerlo.

Quinto. Llevar la contabilidad de los 
fondos destinados a estas obras, organi
zando el servicio de intervención adminis-
■ffofíTTr» ,r1/3 rtiiA n/̂  ca VicxOfU

pago ni gasto sin que la Junta haya dadcK 
su autorización.

Sexto. Redactar anualmente los presu
puestos ordinarios, y en su caso los extra
ordinarios de- las cantidades que hayan de. 
invertirse en las obras o con ocasión d e  
las mismas, cuidando de que en ellas se 
determine, en armonía con lo prevenido' 
en el número cuarto del presente artículo, 
las que hayan de satisfacer las Corporacio
nes en él referidas para que sirvan de base 
a la gestión económica de la Junta en el 
período a que las mismas correspondan.

Artículo 6.0 La Junta remitirá anual
mente una Memoria dando cuenta del es
tado de las obras, de los gastos efectuados, 
de la situación económica y de todo cuan
to puede hacer referencia a la gestión que 
le está encomendada.

Artículo 7.0 Corresponderá al Ministro 
de Gracia y Justicia, y por delegación d e  
este al Director general de Prisiones, la 
inspección de los trabajos de la Junta, a 
cu}^o fin quedará ésta obligada a informar 
a aquéllos de todos los antecedentes rela
tivos al cumplimiento de su misión que 
los mismos consideren oportuno conocen 

Dado en Palacio a veintiséis de Maya 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Jtil Ministro de Gracia y Justicia,

José Bahamonde.
 --

i l I S T E i lO  IIE LA 6 S

REALES DECRETOS

Vengo en disponer que el General de 
división, en situación de primiera reserva, 
D. Gonzalo Carvajal y Garrido cese en,el 
cajrgo de iConsejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina.

Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

a l f o n s q
El M in istr o  la  G uerra,

Luis de Santiago.

Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina al Ge- 
neral de división D, José de Olaguer-Fe- 
liú y Ramírez, actual Gobernador* militar 
die Cádiz, el cual reúne las condiciones qne 
determina el artículio 105 del Código de 
Justicia Militar.
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iDad’o en Palacio a vemtioclio de Mayo 
‘áo. mil novecientos diez y nueve.

AI/FONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Vengo en nombrar Cobernador militar 
de iCádiz al General de división D. Agiits- 
tin  de Cascajares y Pareja, que actual
mente manda, la iduodécima división.

iDado eni Pa,lacio ,a veiatíocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Vengo en disponer que el General de 
brigada D. José Francés y Roselló cese en 
el cargo de Jefe de ;Ia Escuela Central; de 
Tiro del Ejército' y ipase a  la situación de 
primera reserva por haber cumiplido el día 
22 del corriente mes ila edad que determiina 
la ley de 29 de Junio último; quedando en 
concepto' de disípomiMe, con el sueldo ente
ro  de s<u empleo, hasta que alcance la edad 
señalada en el artículo 4.° de k  ley de 14 
de Mayo de 1883.

'Dadlo en. Palacio a veintiocho de Mayo- 
de mil noveciento's diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

Vengo en disiponer que el General de 
brigada D. Guillermo dé Reyna y Manescau 
cesie en el mando' de la primera brigada de 
Infantería de la 14.a división y pase a la 
«ituaición de primera reserva por haber 
cumplido' el día 26 del 'corriente m-es lá 
edad que determina la ley de 29 dle Junio 
último'; quedando en concepto de dispoini- 
ible, con el sueldo 'enterO' de -su empleo, 
hasta que alcance la edad ¡señalada en el 
artículo 4.° de la ley de 14 de Mayo de 

'1883.
Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 

de mil novecientos di-ez y nueve. -

ALFONSO
El Ministro de Is Guerra,

Luis de Santiago.

í Vengo en nombrar General de la pri- 
I mera brigada de Infantería de la décimo- 
I cuarta división al General de brigada don 
i Reynaldo Carrero y Ventura, que actual- 
; mente manda la primera de la décimoquinta 
¡ división.
I ¡Dado en Palacio a  veintiocho de Mayo 
I de mil novecient'Ois diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Vengo en nombrar General de la prime- 
1 ra brigada de Infantería de la décimo- 
I quinta división al General de brigada don 
i Juan García Trejo.
i Dado en Palacio .a veintio;cho de Mayo 
l de mil n'ovecientois diez y nueve.

VengO' -en nombrar General de 'ía duodé
cima división al General de división don 
Wenceslao B-ellod y Palao', que actualmen
te  manda la tercera 'división de Caballería.

Dadlo en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil: novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

Vengo en nombrar Jefe de la Escuela 
i; Central de Tiro del Ejército a] General 
í de brigada D. José de Sonsa y del Real, 
? actual Jefe de Sección del Ministerio de la 
i Guerra.
t Diado en Palacio a  veintiocho de Mayo 

de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del 
Ministerio de la (Guerra >sl\ General de bri
gada D. José Ceballos y Avilés, que actual
mente manda la brigada de Artillería 'de ila 
novena división.

¡Dado en. Palacio a  veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Mhiistro de la Guerra,

Luis de Santiago.

En oo'nsideración a ílós servicios y cir
cunstancias del Coronej de Artillería, nú
mero uno de la escala -de su clase, D. Je
rónimo Marte! y Ferniáindez de Heniestro-sa, 
Marqués de la Garantía, que cuenta ila 
efectividad de 17 de JuniO' de 1911,

Vengo en p-romoverle, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo -con él 
Consejo' die Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, co-n la antigüedad del día 
22 del corriente mes, en la vacante produ
cida po-r pase a la isituación de primera re
serva de D. José Francés y Roselló.

Dado en Palacio a  veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

i Servicios y circunstancias del Coronel de 
5 Artillería D. Jerónimo Martel y Fernán- 

des de Henestrosa, Marqués de la Ga
rantía.
Nació el día 2 de Julio de 1862. Ingresó 

en el servicio como alumno de Artillería 
el 2 de Jullio' de 1876, habiendo sido alumno 
de inenor 'edad 'desde Junio, de 1875. Ob
tuvo reglamentariamente el empleo de 
Alférez-alumno el 311 de Julio de 1877 y 
el de Teniente -el 20 'de Marzo de 1879. 
Ascendió a Capitán en Febrero de 1885, a 
Comanddnt'e en Agosto de 1896, a Tenien
te Coronel en Marzo de 1905 y a Coronel 
en Junio de 1911.

Sirvió de S'ubalterno 'en los regimien
to s 5.° a 'pie, 3.® de montaña y 2.0 monitado, 
y en la Escuela Central de T iro ; de Capi- 

'  táiii en los batallones' i.® a pie y 2.° de pla
za, y 'en -la Escuela Central de Tiro (Sec
ción 'de Cádiz); de Co'mandante en dicha 
Escuela Central de Tiro (Sección de M-a- 
d rid); de Tenient'e Coronel en la Inspec
ción general de los Establecimientos de 
Instrucción e Industria 'iniH'tar.

De Coronel ha estado destiinado 'en la 
fábrica dé pólvoras y explosivos de G ra
nada.

Tomó 'parte en las operaciones en las 
inmiediacioines de Melilla en el año' 1893.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
técnicas, y profesionalíés, entre ellas una. en 
el ejército' de operacioiies de Melilla el 
año 1893,, 'coni el com-etido especial de ma
nejar ' un aparato foto-eléctriico'; otra en 
París en 1899 para recibir un aparato foto
eléctrico sistema Santter-Domami'er, y otra 
en Alemania el 1913 para recibir fuíímico- 
tón y maquinaria 'contratados con 'diferen
tes Sociedades. Formó parte en 189.5 de la 
Junta encargada, de proponer un sistema 
de apreciación -de distancia y dirección ddl 
fuego, en Cartagena, y en 1905 y 1906 de 
la Comisión nombrada para red'actar el 
Reglamento para el servicio de la Artillería 
'en campaña y ep tiempo dé ipaz.

En Agosto- de 1876 se le concedió el 
gradio de Alférez por ser el primero de su 
clase.

Se le di'eron las gracias en nombre dé 
S. M. el Rey, '©n 1899, por su célo' y acierto 
en 'la comisió'n desempeñada en Pa.rís, y 
en 1913, por su generoso 'desprendimiento 
al ceder al Estado una huerta de su pro
piedad''.

Se halla en posesión de las condec-ora- 
ciones siguientes;

Dos -cruces blancas de primera clase del 
Mérito Militar, una de ellas con el pasador 
del P rof es orado.

Tres cruces blancas de segunda clase del 
Mérito Militar, dos de ellas pensionadas, 
y dé éstas, una con el pasador dél P ro
fesorado.

Dos' 'cruces blancas 'de tercera clase del 
Mérito Militar, -una de ellas con el pasador 
'die Industria militar.

Cruz 'blanca de tercera clase dél Mérito 
Naval.

■Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medallas de Alfonso X III, conm'emora- 

tiva de.l Centenario d-e los sitios 'de Zara
goza y de Gerona y la die oro de la batalla 
de Puente Sampayo.

-Cuenta cuarenta y dos años y once me
ses de efectivos servicios, de ellos cuarenta 
y un años y diez meses de Ohcial; se halla 
bien conceptuado y declaradó apto para el 
ascenso, ocupando en la actualidad el nú
mero uno en la es-cak de su 'dase.

El Ministro de la G«erra, 
Luis de Santiago.

ALFONSO VengO' en nombrar General de ■ ta bri
gada de Artillería de la novena división 
al General de brigada D. Jerónimo Martel
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y I^ernández de Henestrosa, Marqués de 
ía Garantía.

Dado en Palacio a veintiocho de Aiayo 
de mi! novecientos diez y nueve.

ADFONSO
ML^istro de la Guerra, 

Luís de Santiago.

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del Coronel de Infantería, 
número 7 de la escala de su clase, D. Al
fredo Martínez Peralta, que cuenta la 
efectividad de 30 de Mayo de 1915,

Vengo en promoverle, a propuesta del 
M inistro ¡de la Guerra y de acuerdo con el 
Consejo' de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la antigüedad del 
día 26 del corriente mes, en la vacante 
producida por pase a la situación de pri
mera reserva de D. Guillermo de Reyna 
y Manescau.

Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

AI.FONSO
151 Ministro de la Guerra,

Luis de Santiago.

Servicios y drcunsta'^^cias del Coronel de 
Infantería D. Alfredo Martínez Peralta,
Nació el día i.° de Diciemibre de 1864. 

Ingresó en el servicio como alumno de la 
Academia de Infantería el 30 de Septiem
bre de 1880, y obtuvo reglamentariamente 
el empleo de Alférez de dicha Arma el 10 
de Julio de 1883,. Ascendió a Teniente en 
Agosto de 1887; a Capitán, en Septiembre 
de 1895; a Comandante, en Noviembre de 
1896; a Teniente Coronel, en Octubre de 
1908, y a Coronel, en Mayo de 1915. ^

H a servido de subalterno en los regimien
tos de Sevilla y Garellano, en el curso de 
ampliacióni de la Academia general militar, 
cursando estudios en la Academia de A r
tillería, en el batallón de Cazadores de las 
Navas, en el regimiento de Cuenca^ y en 
las Secciones de Ordenanzas del Minis^te- 
rio de la Guerra, en la Península, y en la 
Isla de Cuba, como ayudante de campo 
del General de brigada D. Agustín  ̂Du
que; de Capitán, en dicha isla en el mismo 
cargo y en el regimiento de la Habana; 
de Comandante, en la misma isla, en el ba
tallón Cazadores de Arapiles, y de Coman
dante militar de Santiago de las Vegas, y 
en la Península, en el Ministerio de la 
Guerra, en la Academia de Infantería como 
Prolesor y en la Escuela de Tiro, y de 
Teniente Coronel en la misma y en el 
Ministerio de la Guerra.

Desde su ascenso a Coronel, ha pres
tado sus servicios en la Fiscalía del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, y en 
[Julio de 1915 le fué conferido el mando 
del regimiento del Serrallo, mando que 
ejerce actualmente.

Ha desempeñado diferentes comisiones 
técnicas y profesionales, entre ellas la de 
Vocal de la Junta "nombrada para estu
diar las defensas de la plaza de Cádiz, y 
ha sido Vocal de la Junta Facultativa de 
Infantería.

Tomó parte en la caimpafia de Cuba des
de 1896 a 1898, en los empleos de Tenien
te, Capitán y Comandante, y en las opera
ciones militares en Africa, en la zona de 
Ceuta-Tetuán, desde 1915, en el empleo de

Coronel, y por los méritois en ellas contraí
dos ha obtenido las recompensas siguien
te s : i

Dos cruces rojas de primera clase del 
Mérito Militar persionadas, por diferentes 
hechos de armas en Cuba, en 1896.

Dos cruces de primera clase de María 
Cristina, por operaciones y hechos de ar
mas en Cuba, en 1895 y 1896.

Empleo de Capitán, por las acciones de 
Pailita en Cuba, del 19 al 21 de Septiem
bre de 1895.

Empleo de Comandante, por las acciones 
de “ Sierra del Rosario” y “Valladores” 
en Cuba, en Noviembre de 1896.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
■Militair, por operaciones en Cuba, en 1898.

Cruz roja de tercera clase del Mérito 
Militar, pensionada, por se-rvícíos y ope
raciones en la zona de Ceuta-Tetuán, en
1915 y 1916.

Medallas de Cuba y Marruecos.
Está también en posesión de lasi conde

coraciones siguientes:
Cruz blanca de primera clase del Mé

rito Militar.
Cruz de Isabel la Católica, por una obra 

de que es autor.
Encomienda de Isabel la Católica.
Cuatro cruces blancas de segunda clase, 

una de elias con pasador de Profesorado.
Cruz de la Encomienda Xeriñana de la 

Orden “ Ouissarj Alaonita”.
Medalla de Alfonso X III.
Medallas de los sitlois de Zaragoza y de 

la Cruz Roja.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cuenta treinta y ocho años y ocho me

ses de efectivos servicios, de ellos treinta 
y cinco años y once meses de Oficial; hace 
el número 7 en la escala de su clase y 
se halla bien conceptuado y declarado apto 
para el ascensO'.

En consideración a lô  solicitado por el 
Coronel de Infantería D. Pedro de la 
Concepción Hidalgo, el cual reúne las con
diciones exigidas por la ley de 29 de Junio 
del año anterior para optar a los beneficios 
consignados en la ba.se octava de su anejo 
número uno.

Vengo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada, en -situación de primera 
reserva, con la antigüedad de 2 del co
rriente mes, fecha en que cumplió las con
dicione s regla mentarias,

Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

a d f o n s o
Ministro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

Dado en Palacio a  veintiocho dé Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

DI Ministro de la Guerra, 
Luis de Santiago.

ALFONSO

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Caballería D. Francisco Bonel 
Sánchez, e] cu a] reúne las condi ciones exi
gidas por la ley de 29 de Junio del año 
anterior para optar a los beneficios consig
nados en la base octava de su anejo nú
mero uno.

Vengo en concederle el empleo de Ge
nera] de brigada, en situación de primera 
reserva, con la antigüedad de 25 de Abril 
último, fecha en que cumplió las condicio
nes reglamentarias. ‘

En consideración a lo solicitado por el 
Intendente de división D. Ange] Matoses 
y Capilla, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y mili
ta r Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederile la Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
19 de Diciembre del año anterior, fecha 
en que cumplió Has condiciones reglamen
tarias.

Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
DI Ministro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por él 
Intendente de Ejército, en situación de se- 
gimda reserva, D. Enrique García More
no, y de conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle ]a Gran Cruz de la 
referida Orden, con la antigüedad del día 
7 de Marzo de] año anterior, fecha en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

A LFONSO
DI Ministro de la Guerra, 

Luis de Santiago.

En consideración a lo solicitado por el 
Coronel de Intendencia D. Antonio Bláz- 
quez y Delgado-Aguilera, el cual reúne 
las condiciones exigidas por la ley de 29 
de Junio último para optar a los beneficios 
consignados en la base octava de su anejo 
número uno.

Vengo en concederle el empleo de In
tendente de división, en situación de pri
mera reserva, con la antigüedad de] día 23 
de] corriente mes.

Dado en Palacio a veintiocho de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
DI Ministro de la Guerra^

Luis de Santiago.

MÍNÍSTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que el Consejero del 

Real Consejo de Sanidad D. José Bellver
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Oña cese en el cargo, por no desempeñar 
actuailmente el de Oficial Letrado del Con
sejo de Estado, en cuyo concepto formaba 
parte de aquel Cuerpo consultivo.

Dado en Palacio a veintisiete de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
H1 Ministro de la GobernacnSti, 

A n t o n i o  G o i c o e e l i e a ,

Vengo en nombrar Consejero del Real 
Consejo de Sanidad a D. 'Manuel Durán 
de Cottes, Oficial Letrado del Consejo de 
Estado^ propuesto por la Comisión per
manente de este alto Cuerpo consultivo, 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 4.0, 
apartado 5.®, letra f) de la Instrucción ge
neral de Sanidad.

Dado en Palacio a veintisiete de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

JCl Ministro de la Gobernación,
Antonio Goicoechea,

ALFONSO

Vengo en nombrar Consejero del Real 
Consejo de Sanidad a D. Antonio Marin 
de la Bárcena, Magistrado del Tribunal 
Supremo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 4 .0 ,  apartado 5.» letra f) de la Ins
trucción general de Sanidad, reformado 
por Mi decreto de once de Mayo de mil 
novecientos diez y seis.

Dado en Palacio a veintisiete de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

Ministro de la Gobernación, 
Antonio Goicoechea.

ALFONSO

M T E R l  m

REAL ORDEN
limo. Sr'.: S. M. el R ey (q. D. g .) se ha 

servido disponer que, además de las enti
dades citadas en Jas Reales órdenes de 6, 
19 y 21 diel actual, que han de tomar parte 
por medio de sus representantes en la 
Conferencia convocada para tratar de la 
rebaja de las tarifas de tranvías de Ma
drid, se invite tambicn a la Asociación de 
Vecinos de esta Corte.

De Real orden lO digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1919.

OSSORIO
Señor Director general de Obras públicas.

DE ABASTECmiSTei
REAL ORDEN NUM. leo

Ante las reclamaciones dirigidas a este 
Ministerio para que sea autorizada Ja ex

portación de aceite idie orujo, el Ministro 
que subscribe y suS' dignos antecesoires, 
de acuerdo con la Junta Nacional regula
dora del comercio de aceites y la Comisaría 
General de Abastecimientos de aceite d!e 
oliva, han realizado detenidos estudios 
para determinar si sería posible satisfacer 
aquellas liinsistentes solicitude v sin que se 
perturbara el mercado nacional por el 
alza die los artículos en que esta clase de 
aceites se emplea, 'singularmente el ja 
bón icorriente, del que tal aceite es pri
mera materia. Se formaron estadísticas 
sobre la base de declaraciones juradas y 
tí’e ellas resulta que los fabricantes y co
merciantes de aceite de orujo tienen en sus 
almacenes todias las existencias del año 
próximo pasado, y sin fabricar aún, por 
carencia de envases y locales, casi todois 
los orujos de la última cosecha. Resulta 
también que hay un excedente de unos 
nueve millones de kilogramos sobre las. de
mandas ordinariaiS del consumo interior, 
calculando con largueza hasta el 311 ide 
Diciembre del corriente año, y una y otra 
circunstancia, unidas al recurso regulador 
de la impos.iición de un gravamen aduane
ro, permiten considerar conveniente auto
rizar la exportacióii de una cantidad me
nor de la que se estima sobrante, aten
didas las exigencias del consumo inte
rior.

Aceptado -el principio de la concesión,' 
que insistentemente se solicita, debe con
dicionarse dentro del irég’ímen de depósitos 
que tan -excelentes resultados viene pro
duciendo en el mercaido de aceite de oliva 
y  se acomoda a las necesidades de la in
dustria jabonera, implantando medidas que 
tiendjan a proporcibn'ar este artículo, 
cuando se fabrique con áceite de orujo, 
en las condiciones de bondad y baratura 
asequible a las más modestas clases con
sumidoras.. En su virtud se procederá a la 
tasa del aceite de orujo para su venta 
en el interior de la Nación.

Y se reserva, por últiimo, la facultad 
ministerial para suspender la exportación 
en cualquier momento, si las necesidiades 
del mercado nacional requirieren tal me
dida.

En consecuencia, S. M. el R ey (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo i.° Se autoriza la exportación 
de cinco millones de kilogramos de aceite 

1 de orujo.
Art. 2.0 Para obtener autorización a tal 

efecto es necesario acreditar ante la Co
misaría General de Abastecimientos de 
aceites las condiciones siguientes:

a) Figurar inscrito en la unatrícula d'e 
Contribución industrial, en concepto de 
fabricante, almacenista o exportador de 
aceite de orujo u oliva.

b) Po'Seer la cantidad d'e aceite que se 
solicite exportar y un 50 por ico más de 
la misma, extremo que se comprobará por 
las declaraciones juradas obrantes en la 
Comiisarja General, por las presentadas 
oportunamente ante las Juntas provinc.ia-

les de Subsistencias o, en último extremo^, 
por acta notarial.

Art. 3.  ̂ Al solicitar una exportación 
d;e aceite de orujo se dirigirá iinstaneia 
a este Ministerio, expresando:

a) Nombre y apellidos del solicitante.
b) Gantiídad de kilogramos que se de

sea exportar.
c) Aduana de salida.
d) Punto de destino.
Se acompañará acta notarial en que se 

acredite haber constituido un depósito de 
aceite de orujo, a disposición del Minis
terio de Abastecimientos, de un 50 por 100 
de la cantidád. cuya exportación se pide.

El acta será de presencia y legalizada, 
cuando sea preciso este requisito con arre
glo a la legislación notariial.

Los diepósito's se constituirán en lugair 
que diste nieno.s de dos kilómetros de es.- 
tación de ferrocarril en línea general.

Si se constituyesen en puntos más leja
nos, el depositante contraerá en la misma 
acta notarilal obligación solemne de poner 
por su cuenta sobre vagón en línea gene
ral el aceite depositado, cuando la Comi
saría General disponga su adjudicación.

Art. 4.® Los depósitos que se constitu
yan a los efectos del artículo anterior, 
serán de aceite de orujo de clase supe
rior, o sea verde primera, y quedarán a 
disposición de la Comisaria General para 
su distriibución entre los fabricantes de 
jabón, que no lo sean de aceites de orujo, 
al precio de 95 (noventa y cinco) pesetas 
los ICO kilogramos en la  bodega o alma
cén del depósito^ si está situada en esta
ción de línea general, o sobre vagón de la 
milsma en su caso.

Dichas depósiíos subsistirán durante dos 
meses, a contar de la .autorización a que 
sirvan de garantía, y una vez adjudica
dos deberán sicr recogidos por los adju
dicatarios en un plazo limprorrogable de 
otro mes, contado desde la adjudicación.

Si tra.nseurriesen los dos meses sin ser 
adjudicados o el mes después de concedi
do, sin haber sido retirados, podrá can
jearse la obligación de depósito por otra 
personal de entregar a la orden de la Co
misaría General, y durante plazo de otros 
dos meses, igual cantidad de aceite de 
orujo, de la misma calidad y al precio ex
presado, reservándose la Comisaría la fa
cultad de determiinar la garantía exigible 
en cada caso.

Transcurrido este últ'kno término sin 
que la Comisaria disponga del aceite, que
dará cancelada la obligación en todo o en 
la parte no adjudiicada. En el precio de 
95 pesetas los ico kilogramos, señalado al 
aceite de los depósitos, se entiende com
prendida la obligación del vendedor de 
suministrar envases a devolver en sesenta, 
días.

Art. 5.° Los fabricantes de aceite de 
orujo que también lo sean de jabón con
traerán en el acta notarial que han de 
acompañar a las solkitudes de exporta

ción, o en otra aparte, el compromiso de
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reservarse de sus exiisteiicías la eantiidad 
de aceite de orujo necesaria para la fa- 
ibricación normal de jabón en sus respec
tivas fábricas, de tal modo que jamás 
p'uedlan alegar la carencia de aquella ma
teria para suspender su inidusitria de ja 
bón, o pedir acedte die tasa.

Art. 6.0 Se recibirán solicitudes de ex
portación a partir del día siguiente a la 
ípublicación! de esta Real orden eai la Ga
ceta DE M a d rid .

A tal fin se abrirá en la Comisaría Ge
neral de Abastecim'ientos de aceites un 
reigistro especial donde se dará un núme
ro a cada solicitud por riguroso turno de 
entrada o presentación, pudiendo los in
teresados pedir recibo en que se exprese 
el nombre del solicitante, objeto de la ins
tancia, 'día y hora de la presentación y el 
número que le corresiponde.

Las solicitudes serán informadas por la 
Comisaria General, quien comprobará el 
cumplimiento de las condiciones estableci
das en los artículos precedentes, elevando 
propuestas a este Ministerio de las que 
pueden coiníce dense por rigurotso iturno de 
entra/dla.

Las solicitudes defectuosas perderán su 
turno y lo volverán a adquirir en la fecha 
y momento en que lo'S defectos se subsa
nen ante la mencionada Comisaría Gene
ral.

Art. 7.° Las autorizaciones de exporta
ción sarán valederas idurante loa sesenta 
días siguientes al de su fecha, transcu- 
rriidos los cuales, quedarán anuladas por 
el total o por la parte que haya diejado 
de exportarse.

En casos especiales o de fuerza mayar 
podrá prorrogarse el permiso por un pla
zo no mayor de otros treinta días y siem
pre a juicio d'e la Comisaria.

Art. 8.° l a  exportación de aceite de 
orujo devengará un gravamen transitorio 
fde 20 pesetas por cada 100 kilogramos, 
que liquidará y recaudará la Aduana de 
salida, previa orden que se comunicará a 
la Dlirección general del Ramo.

Además 3" para los gastos de regulación 
y diis'tribución de depósitos se cobrará un 
arbitrio de 0,20 pesetas^ por cada 100 ki
logramos, que las Aduanas recaudarán 
también y pondrán a disposición de la 
Comisaria General de Abastecimientos de 
aceites, en los cinco primeros diias die cada 
mes, deil mismo modo que viene proce- 
diéndose respecto a los aceites de oliva.

Art. 9.*̂  Cuando por no haberse hecho 
la exportación dentro de los plazos m ar
cados en el artículo 7.° queden anuladlos 
los respectivos permisos, quedarán can- 
celadbs los depósitos, totalmente sí la Co
m isaría General no los hubiese adjudica
do, o en la parte de que este Centro no 
hubiese dispuesto.

Si hubiesen sido adjudicados en todo o 
en parte, el initeresado puede aprovechar- 
"los en la cuantía adjudicada, aplicándo

los a una nueva solicitud de exportación 
por la cantidad que cubra aquella garantía, 
o por otra mayor, mediante otro depósito 
suplementario, bien enitendiido que este be
neficio queda, subordinadlo al hecho de no 
estar cubierto el cupo total exportable.

Art. 10. Los depósitos db aceite de 
orujo adjudicadlos circularán con guia ex
pedida ipcr la Autoridad local; ésta será 
visada por la  Autoridadi del punto de des
tino y se presentará después en la Comi
saria General de Abastecimientos de acei
tes, para acreditar que dichos depósitos 
fueron llevados al lugar de la adjudica
ción.

Mientras los adjudicatarios no acredi
ten este requisito, no se les hará mueva 
adjudicación, són perjuicio de las demás 
responsabilidades en que hubiesen incu
rrido.

Art. ri. El incumplimiento de algunas 
de las disiposiciiones de esta Real orden 
se castigará con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo adicional a la ley de 11 de 
Noviembre de 1916.

Art. 12. El Ministro de Abastecimien
tos suspenderá la exportación de aceites 
de orujo en el momento en que las nece
sidades del mercado nacional lo deman
den.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guande a V. I. m-uchcs años. Madrid, 
28 de Mayo de 1 9 1 9 .

M AESTRE

Señor Comisario general de Abastecí- 
móentos de aceites.

REAL ORDEN NUM. loi

Aiutorizada la exportación del aceite de 
orujo, por Real orden de esta misma fe
cha, número 100, y motivada tal conce
sión en el hecho demostrado de unas exis
tencias notoriamente superiores a las ne
cesidades del consumo interior, es lógico 
que los beneficios de esa abundancia y de 
las atractivas demandas del exterior lle
guen a los habituales consumidores de 
aquella materia, o sean los fabricantes de 
jabón corriente. Por tanto, el aceite de 
orujo que con destino a la fabricación de 
jabón adquieran los que se dedican a esa 
industria, no deberá pagarse a precios que 
manifiestamente excedan del que resulta d'e 
los factores económicos enunciados.

En su virtud, S. M. el R ey (q. D. g;) ha 
tenido a bien disponer:

i.o Se establece para la venta del acei
te de orujo que los fabricantes de jabón 
necesiten para su industria el siguiente ti
po de ta sa : ^

Aceites de orujo verde, primera, 95 pe
setas los ICO kilogramos.

Aceites de orujo verde, segunda, 91 pe
setas los 100 kilogramos.

Aceites de orujo amarilla, primera, 87 
pesetas los icx) kilogramos.

2.^ La tasa que se establece corresponde 
a las ventas que se hagan en el sitio pro
ductor (bodega, almazara o fábrica), com
prendida la obligación del vendedor de su
ministrar gratuitamente envases, a devol
ver en treinta días.

3.° Las Comisiones provinciales regu
ladoras del comercio de aceites determina
rán el sobreprecio que deba ponerse a las 
ventas que en las respectivas provincias 
se hagan por los almacenistas y detallis
tas en ellas establecidos, teniendo en cuen
ta los gastos de transporte, más una u ti
lidad industrial que no podrá exceder de 
un 10 por IDO.

4.^ Dichas Comisiones provinciales ha
rán la propuesta de sobretasa, que no em
pezará a regir hasta que la apruebe este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y consiguientes efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Ma3’0 de 1919.

M AESTRE

Señor Comisario general de Abastecimien
tos ¡de aceites.

REAL ORDEN NUM. 102
El Real decreto número 3, de este Mi

nisterio, fecha ló de Enero último, publi
cado en la G a ce ta  D t M a d r id  del día si
guiente, es de aplicación general a las ex
portaciones de todas clases autorizadas o, 
de posible autorización; y disponiendo su 
artículo 2.0 que las autorizaciones conce
didas en el primer semestre no deberán ex
ceder de la mitad de la cifra total señala
da para el año, es de elemental obedien
cia a dicho precepto suspender la tram ita
ción de expedientes de exportación tan 
pronto como se haya cubierto el cupo au- 
torizable en el respectivo semestre.

Aplicando este criterio legal a las ex
portaciones de aceite de oliva, y resultando 
de los antecedentes que obran en esa Co
misaría general que las autorizaciones coh- 
cedidas hasta la fecha rebasan ya la cifra 
de 45 millones de kilogramos, correspon
dientes al semestre que terminará en 30 de 
Junio próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.0 Que se suspenda la tramitación de 
solicitudes de exportación de aceite de 
oliva hasta -i.® de Julio próximo venidero.

2.0 La Comisaria general de Abasteci
mientos de aceites dictaminará las solici
tudes que se presenten hasta el día ante
rior, inclusive, a la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de M a d r id . Si 
dichas solicitudes reuniesen todos los re
quisitos necesarios para su concesión, o si, 
teniendo defectos, éstos se subsanaren an
tes de que se reanuden las autorizaciones, 
ocuparán los primeros lugares y serán con
sideradas preferentemente, dentro del se
gundo semestre.

De Real orden lo digo a V. I. para su
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conocimiento y demás efectos. Dios guiarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 28 de Ma
yo de 1919-

>.DVESTRE

Señor Comisario general de Abastecimien
tos de aceites.

SN IST E 1 I3 m  i?^sT iijec¡9 ;i i m i m  
1 BÜI

chos años. Madirid*, 21 de Mayo die 1919.— 
Eá' Director general, Zahalia.
Señor ¡'Jefe de la 'Sección Administrativa 

de Primera enseñanza de Teruel.

- SUBSECRETARÍA ■

Visto el expediente reílativo a la cla&i- 
íicación de la Escuela de primeras letras 
instituida en la villa de la N'Csto^a por 
D. José Bringas de la Peña^ esta Sección 
ha tenido-a bien conceder audiencia a los 
representantes .e interes-ados en la misma, 
poir un ¡plazo de quince días a contar des
de él siguiente al de su inserción en la 
Gaceta de M adrtd.

Lo que camunico a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. Sv muchos años. Madrid,' 23 de 
Mayo de igig.—El Jefe de la Sección, 
P. A., Juan Isas a,.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de Viz
caya.

'Visto el expediente relativo a la clasifi
cación de las Escuelas Pías de Fermade, 
Candamo y Lousada, esta Sección ha te
nido a bien conceder audiencia a los re
presentantes e interesados 'Cn la misma por 
un plazo- de quince diasi a contar desde el 
siiguíiiente al de su inseirción' en la G aceta 
DE M a d r i d .
, Lo 'que -comunico a V. S. para su cono

cimiento y demási efectos. Dios- guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 22 de Ma
yo de. 1919.—El Jefe de la Sección, P. A., 
Juan Is-asa.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de B-eneficencia de 
Lugo-.

ÍIÍKISTEillO BE FOMENTO

&tflECGION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS
■Sección de Puertos.

Aprobado por iReal orden de 20 del co
rriente mes’ el proyecto de muielles sobre 
el canal de Alfonso X III en el puerto de 
Sevilla:, por su presupuesto de adminis-

do Casa del Río. o sea, un desnivel dte 
24,55 metros.

b) El caudail que derivará del río para 
el aprove-chamiento será de 15.000 litros 

¡ por segundo, cuando el río los lleve y des- 
; pues de respetar los aprovechamientos 
: existentes en lia actualidad, 
i 2.  ̂ La máxima altura de la coronación.
: de k  presa será la de coronación d-e prc- 
■ sa más alta de Alcantarilla de Jover, O'
; sea la situa¡da aTriba de 'la Peña dél Gato.. 
¿ El con-cesionario construirá a su costa 
I un sillar o un macizo de hormigón de ce- 
I mentó portland de un metro cúbico por lo- 
I menos, con una placa de inscripción, de- 
5 fundición, en su cara isuperior, aimarrada 
i al rñacizo con, pernio-s emibutidos en e!l mis- 
; mo y cuya placa contendrá la referencia 
i expresada en letras o números. Dicha re- 
i ferencia se colocará a  menos de 25 metro» 

del estribo de la presa y en el lugar quetracióii, 'iimiportante 4.812.070,51 pesetas. _____
vS. M. el Rey (q. D-. g.), oe co-nformidad = Ingeniero de la Inspecaión designe, 

con lo propiuesto por el Consejo de Minis- ' .
tros, ha tenido a bien autorizar con esta 
fecha a la Junta de Obras del puerto de 
Sevilla y ría del Guadalquivir para rea
lizar las -comprendidas en dicho proyecto í
por el referido sistema de administración •? principio con arregilo ,al proyectoi ■] 
y presupuesto- de cuatro millones ochocien- j 
tas doce mil setenta pesetas cincuenta y un \ 
céntimos (4.812.070,51). 1

: Lo que digo a V. S .^ a ra  ¡su conocimien- |
to y el de la Junta interesada, a ios efectos i 
correspondientesi. Dio-s guarde a V. S. mu- I 
cho-s añois.—Madrid, 23 de Mayo de 1919.— |
E ,1 Director general, L. S. Cuervo. |
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de Sevilla.

AGUAS

3.̂  ̂ El -concesionario viene obligado a 
cumplir c-uantais di'sp'osiciones- íleg-allies' se 
hallen establecidas sobre esta clase de 
concesiones.

4.  ̂ Todas las obras se ejecutarán .en
presen

tado. como base de esta concesión, susciii- 
to por el Ingeniero D. B. Granda en 17 
de Enero de 1914.

5.‘"̂ Se respetarán toído-s los aprovecha- 
miento existentes, dejándoles- inaliDerables 
en su caudal y fundamental uso.

Para cumplimiento de esta condición se 
ejecutarán por el concesionario y a ¡su 
costa, los pasos superiores o inferiores 
que restablezcan el camino de sirga, 1-as 
acequias, caminos y demás servidumbres 
existentes-,

6.  ̂ Las obras se ejecutarán bajo la ins- 
peccióii de la Jefatur.:’ de Obras públicas 
o del Ingeniero en quien delegue, en -cuan
to se refiere al cumplimiento de las oondi- 
cienes de la concesión, o ¡kis de seguridad, 
servidumbre y en cuanto atañe a los inte
reses públicos. Dará cuenta del principio 
y fin de las obras a k  Jefatura expresada.

7.  ̂ Todos los gastos que orig-iine k  eje
cución de las obras, así como los de ins
pección a que hace referencia la condi-

DE FRIIWIEHA I
BM SEñm ZA

Visto el expediente incoado a instancia | 
de doña María del Carmen Gil Alvarez, | 
Maestra ¡propietaria de la Escuela de Cor- 
bakjn, -de -esa caprta'¡, solicitando se la nom
bre, por derecho de consorte, para k  Es
cuela unitaria de niñas número 2, deno
minada del 'L \rraba l”, Teruel; teniendo 
en cuenta que k  vacante de que se trata 
no está anunciada a turno alguno de pro
visión, habiend'o consumado' el de co¡ncur- 
sillog que k  interesada es la primera vez 
que hace uso de su derecho -a solicitar fue
ra -de concurso-, hallándose en ma'^rimonio 
con D. Francisco Alvarez Arribas, Auxi
liar de priimer.a clase del Cuerpo adminis
trativo de LIacienda¡, q-ue presta sus servi
cios en la Abogacía del Estado de Te
ruel, co'i'j sueldo anual de 2.500 pesetas, coii- 
sigmado en el presupuesto general del Es
tado, y que reúnei, ¡por tanto, las condicio
nes -prevenidas en los -artícuilos’ 96 y si
guientes del Estatuto (general del Magis
terio,

Esta Dirección general ha resuelto acce
der a lo solicitado.

Lo ¡digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guairde a V. S. mu-

Visto el expediente i-nco-ado a virtud de 
instancia pres^entada por D. Amalio A:va- 
k  ívozaléii para que se le conceda un apro
vechamiento de aguas del r,io Segura :

Resultando que se ha tramitado el ex
pediente con arreglo a las di'spoisiciones 
vigentes: .

Resultando- que durante eil periodo in
formativo S'e han presentado reclamacio
nes contra dicho proyecto:

Resultando que han informado favora- |  cion anterior y demás que determinan k s  
blemerúe k. Jefatura de Obras públicas, f leyes y reglamentos vigentes son de cuen-
Comisióii provincial y Consejo provincial |  ta del concesio-nario,
de gana-derk: |  8 .‘̂ Eli concesionario, durante los tra

c is ta s  las disposiciones legales en esta |  bajos de expílotación cumplirá con sus
m.alerk:- |  obrerO'S los contratos a que hace referen-

Considcrando que a su debido tiempo |  cia el Real decreto de 20 de Julio de 1902, 
fueron ccntestadas k s  reclainaciones pre- |  así como las' leyes de Protección a la án- 
sentada.13 siendo retiradas por sus inte re- |  dustria nacional y Accidentes del tra- 
sados: . |  bajo.

Considerando que la jefatura de Obras |  9.  ̂ El concesionario mantendrá duran-
públicas, Cons'ejo provnickl y Comisión | te ik explo-taciónjel régimen 'iiormail que 
provincial han encontrado bien formado |  tuviera el río en el tramo en que reciibe 
el prcqrccto y manifiestan en sus res-pecti- 1  k s  'aguas, devolviéndoks aí río íntegra- . 
vo'S informes puede accederse a dicha |  mente, a cuyo efecto ejecutará en toda épo- 
concesión, |  ca los revestimi'entos que fueran necesa-

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose |  pérdidas,
can k) propuesto po-r éa Dirección General |  ,  y - e* Estado construyese obras hi- 
de Obráis públicas de acuerdo con el Con. I dfaulicas para riegos aguas arriba y se 
sejo de las miistna's, ha tenido a bien otor, precisado a aii'terar el regi.men del
gar a D. AmaiHo ,/Vyala Rozailén 1a conce- f con oca sien o para el servicio. de la s
sión solicitada, con las condicianes si- |  ^  considerara a p lic a M e ^  o ^ .

. I lo diiispuesto en el articulo 3.° de'l Real ae-
^ u r e n t e . . . .  ,  ^  .  I  creta 'de 2 5  de Abril de 1902.

I. Se concede a perpctuioad a D. Ama. |  plazo para dar comienzo a  las
obras será de tres meses, y el -de ejecu- 
cióii que se concede para tenminarll'as e» 
de cuatro años, ambos a partir de la fecha 
en que se publique en k  Gaceta de M a d r id  
esta concesión.

12. La concesión se entiende hecha sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero,

13. La explotación del aprovechaniiien-

lio A yak Rozalén un aprovealia-miento 
de ag-uas para producción de energía 
motriz mecánica o. -sus transformaciones 
en el río Segura y sitio Alcantarilla de |
Jover, Casa del Río o Sailero, en término 
municipal de Pérez y Socovos, cuyo salto 
tendrá las características sigüientesv 

a) El desni'vel tota'l del río aprovecha
do es eil comprendido entre k  coronación 
actua'l de k  denomiinada presa primera de |  to no puede comenzarse sin previo reco- 
Alcantari^lk de Jover y el sitio denomina- nocimiento de k s  obras por la Jefatura
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d-e Obras públicais o d t̂l Ing'cniero en quien 
ésta delegue y el permiso expreso de la 
Dirección General.

14. Se concede asimismo la servidum- 
bre forzosa de acueducto s-obre terrenoiS 
de dominio público y de particulares ne
cesarias para la ejecución de las obras.

15. La caducidad de la concesión ten
drá lugar por la falta de cumplimiento 
de cualquiera de las condiciones ante
riores.

16. Se procederá por la Dirección H i
dráulica del Segura a la modulación de 
los riegos existentes que este aprovecha
miento idebe servir, debiendo establecerse 
en las acequias de derivación las com
puertas o módulos necesarios para garan
tizar el exacto cumplimiento de las pres
cripciones que se impongan por la Direc
ción Hidráulica del Segura para respetar 
dichos riegos.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la pó
liza de IDO pesetas, que queda inutilizada 
en el expediente, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y efectos 
consiguientes, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Mayo de 1919.—El Director 
general, L. S. Cueno.
Señor Gobernador civil de Albacete.

Examinada la instancia dirigida al ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
en 26 de Marzo último, por D. Antonio 
Rico Cabot, como Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad Nuevos 
riegos titulada El Progresa ” :

Resultando que en dicha instancia m a
nifiesta el solicitante que la Sociedad por 
él representada acepta las condiciones con 
las que puede otorgarse la concesión para 
derivar 500 litros de agua por- s e g u n d o  
para riegos del rio  Segura, comunicadas 
en 21 de Febrero último:

Resultando que al mismo tiempo de 
aceptarlas- en conjunto hace algunas ob
servaciones sobre la segunda, en la  que, 
según opinión, existe alguna contradic
ción, que desaparecería si no se fijara en 
ella para la  presa una situación distinta 
a la que figura en el proyecto: 

Considerando que el Consejo de Obras 
Públicas, al dar a la presa la ubicación 
con que figura en dicha segunda condi
ción, ha tenido en cuenta que, por hallar
se situada la del proyecto en la ¿ona don
de el río es navegable, no podía ser apro
bada por no satisfacer a ío preceptu.a- 
do en el artículo 142 de la  ley de Aguas: 

Considerando que también sie ha tenido 
en cuenta que el lugar donde se proyecta 
dicha presa fonna parte de la ‘‘Zona ma
rítim a”, por lo que la concesión debió ha
cerse con arreglo a lo dispuesto en el ca
pítulo VI de la ley de Puertas, y no po
día autorizarse que se construyera sin una 
nueva tram itación:

Considerando que a estas ra-zones se 
sumaban, las sanitarias que se derivan de 
las j-edamacIones que figuran en el ex
pediente, por lo que no podía otorgarse

la concesión con arreglo al proyecto pre
sentado:

Considerando que se evitan todos es
tos inconvenientes situando la presa fue
ra de la zona marítima y navegable, y 
para evitar nuevas dilaciones, y creyen
do beneficiar a la expresada Sociedad “ El 
P rogreso”, propuso el Consejo de Obras 
Públicas, y acordó la Superioridad, otor
gar la concesión con las condiciones pro
puestas: ^

Considerando' que por si a la Sociedad 
expresada le conviniese mejor completar 
los requisitos legales que eran indispen
sables para otorgar la construcción de la 
presa en la situación proyectada, se pro
ponía la condición décima, que decía^ a s í ;

Si la Sociedad Nuevo Progreso insistie
ra  en tomar agua en el embalse, según 
propuso, deberá presentar el proyecto de 
detalle respectivo, al cual se le dará la 
tram itación correspondiente. ” Refirién
dose, en cuanto a los detalles, a lo dis
puesto en él artículo 142 de la ley de 
Aguas, y en cuanto a la tramitación, a la 
ley de Puertos y Reglamento para su apli
cación ; y esta condición décima fué su
primida a instancia de los interesados:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada, con arre
glo a las condiciones siguientes:

1.̂  Se otorga a la Sociedad (anónima 
Nuevos Riegos ‘*E1 Progreso” la autori
zación que tiene solicitada para derivar 
500 litros de agua por segundo directa
mente del río  Segura, cuando la haya so
brante en éste, después de servidos los 
aprovechamientos actuales y de practica
da la derivación de los 2,500 litros co
rrespondientes a la concesión de D. José 
M aría Serra.

2.^ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Santiago Ortiz,, con las 
modificaciones de disponer la toma a la 
salida del aprovechamiento de D. José 
M aría Serra, con arreglo a cuya ubica
ción se redactará un proyecto de replan
teo que se someterá a la aprobación de 
la Jefatura de la División H idráulica del 
Segura.

3.^ La tarifa máxima que podrá perci
birse por él suministro de agua será diez 
y seis milésimas de peseta por metro cú
bico de agua.

4.*̂  Se dará principio a la ejecución de 
las obras- concedidas dentro del plazo de 
tres meses, contados a partir de la fecha 
en que se publique la concesión en la 
G aceta de M a d rid , debiendo quedar te r
minadas en el plazo de dost años de co- 
nienziadas-, obligándose el peticionario a 
a dar cuenta de oficio a la  Jefatura de la 
División Jíidráulica del Segura, a. cargo 
de la cual se hallarán la inspección, vigi
lancia y recepción de las obras concedi
das,, de las fecha.s en que han de comenzar 
y cuando terminaren.

5.* Antes de dar principio a las< obras 
autorizadas, además de dar el aviso pres
crito en la  condición anterior para que 
el personal técnico nombrado por la Di
visión efectúe el replanteo de las obras 
enclavadas en dominio público, el conce
sionario ingresará, como depósito defini
tivo,, en la Caja de Depósitos, a disposi

ción de la autoridad concesionaria, una 
suma ügual al i por 100 del importe del pre
supuesto de las obras que se ejecuten en 
el dominio público, la cual será devuelta 
después de recibidas las obras por la Je
fatura de la División Hidráulica del Se
gura, p persona en quien delegue, hacien
do constar en el acta de recepción que se 
levante, que las obras se ajustarán a to
das las condiciones prescritas en la con-¿ 
cesión.

6.® Serán de cuenta del concesionario 
todos los gastos que se originen con moti
vo de los servicios de replanteo, inspec
ción y recepción de las obras efectuados por 
el personal de la División Hidráulica.

7^ Esta concesión se otorga dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con arreglo a  lo dispues
to en la ¡ley general de Obras públicas, 
Reglamenta vigente para su ejecución, ley 
de A.guas y  demás disposiciones comple
mentarias vigentes en la materia^ y las 
que puedan dictarse en lo  sucesivo respec- 
to a la naturaleza y objeto de esta con
cesión.

8.® El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones dicta
das por la Administracióni en lo que se 
refiere al contrato de trabajo con los 
obreros empleados en las obras, así como 
al de las leyes. Reglamentos y  disposicio
nes de carácter social vigentes. También 
quedará obligado a lo dispuesto en la ley 
y  ̂Reglamento de protección a la indus
tria  nacional.

9.® El incumplimiento en todo o en 
,parte de cualquiera de las condiciones 
precedentes, y la modificación en cual
quier tiempo de las obras de toma o el 
modo de elevar y utilizar el agua sin la 
competente autorización, serán causas 
bastantes para que por ila autoridad co
rrespondiente se declare la caducidad de 
da presente concesión.

Y habiendo la Sociedad peticionaria 
aceptado las anteriores condiciones y 
presentado póliza de cien pesetas (que 
queda inutilizada en el expediente), según 
dispone la ley del T im bre;

De Real orden comunicada ío participo 
a V. S. para su conocimiento, el de los 
interesados' y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde a V. S. muchos años.-—. 
Madrid, 19 Mayo 1919.—^E1 Director gene
ral, S. Cuervo,
Señor Gobernador civil de Alicante.

SUBSEOESTARiñ
montes

rimo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que se publique en 
la G aceta d e  M a d rid  la  relación de los 
■serviciiGs prestadas por la  Guardería F o
restal idurante el año 1918. (Véase Ane
xo 2.^)

Lo que comunico a  V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
g u a r d e  a V. i. muchos años. Madrid, 20 
de Mayo de 1919.—J. Santos y Ecay. 
Señoir Director general de Agricultura,,

M'inas y Montes.

■ I m p r e n t a  "  G r á f i c a  E x c c l s t ó r  "  p t o *  ( L  Tfáéiovtú ÚMS


